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  23 de octubre de 2006 
 
AU 284/06 Temor por la segur idad / Temor de tor tura y malos tratos   
 
IRÁN Kianoosh Sanjar i, de 24 años, activista estudiantil y autor de un blog 
 
El activista estudiantil y autor de un blog Kianoosh Sanjari fue detenido el 7 de octubre cuando informaba de 
unos enfrentamientos entre las fuerzas de seguridad y partidarios del clérigo chií ayatolá Sayed Hossein 
Kazemeyni Boroujerdi. Se encuentra recluido en régimen de incomunicación en un lugar desconocido, y 
Amnistía Internacional teme que sufra tortura o malos tratos. 
 
Kianoosh Sanjari, miembro de un grupo conocido como Frente de Estudiantes Unidos, había ido, al parecer, 
a casa del ayatolá Boroujerdi, sita en la capital iraní, Teherán, para hacer un informe sobre unos 
enfrentamientos que se estaban produciendo allí . Según los informes recibidos, lo detuvieron junto con 
decenas de partidarios más del ayatolá Boroujerdi y lo llevaron a un lugar desconocido.    
 
Kianoosh Sanjari había sido detenido ya varias veces anteriormente. En julio de 1999, cuando tenía sólo 17 
años, lo detuvieron durante unas manifestaciones organizadas, bajo la dirección de los estudiantes, para 
protestar por el cierre del periódico Salam (Paz). Estuvo recluido en régimen de aislamiento durante muchos 
meses. Antes de esta última detención vivía en Teherán y, según los informe, estaba sometido a estrecha 
vigilancia por  las autoridades. 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Según informes, el clérigo chií ayatolá Sayed Hossein Kazemeyni Boroujerdi propugna la separación de la 
religión de la base política del Estado. Fue detenido en su casa, en Teherán, el  8 de octubre de 2006, junto 
con un número indeterminado (posiblemente unos 300) de sus seguidores. Las detenciones se practicaron en 
el curso de violentos enfrentamientos con las fuerzas de seguridad. Se cree que hay en total alrededor de 418 
seguidores del ayatolá detenidos (véanse  AU 262/2006, MDE 13/114/2006, de 29 de septiembre de 2006, 
http://web.amnesty.org/library/Index/ENGMDE131142006?open&of=ENG-IRN y su actualización, MDE 
13/120/2006, de 13 de octubre de 2006,  
http://web.amnesty.org/library/Index/ENGMDE131202006?open&of=ENG-IRN). 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en 
farsi, inglés, en árabe o en su propio idioma: 
- expresando preocupación por la seguridad de Kianoosh Sanjari; 
- pidiendo que se revele su paradero y el motivo de su detención, incluidos los cargos que puedan haberse 
presentado contra él, que deben hacerse públicos y ponerse en conocimiento suyo y de su abogado sin 
demora; 
- pidiendo que sea puesto de inmediato en libertad si no está acusado de ningún deli to común reconocible; 
- pidiendo que se le conceda de inmediato acceso incondicional a su abogado, a sus famili ares y a los 
servicios médicos que pueda necesitar; 
- pidiendo garantías de que no es torturado ni maltratado durante su detención.  
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LL AMAMIENTOS A: 
Líder de la República Islámica 
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei, The Off ice of the Supreme Leader 
Shoahada Street, Qom, Irán 
Correo-E: info@leader.ir  O istiftaa@wilayah.org 
Fax:  + 98 251 774 2228 (indiquen: " FAO the Office of His Excellency, Ayatollah al Udhma  
 Khamenei" ) 
Tratamiento:  Your Excellency / Excelencia 
 
Ministro de Información 
Gholam Hossein Mohseni Ejeie 
Ministry of Intelli gence, Second Negarestan Street, Pasdaran Avenue, Tehran, Irán 
Correo-E: iranprobe@iranprobe.com 
Tratamiento:  Your Excellency / Señor M inistro 
 

COPIA A: 
Presidente 
His Excellency Mahmoud Ahmadinejad 
The Presidency, Palestine Avenue, Azerbaijan Intersection, Tehran, Irán 
Correo-E: dr-ahmadinejad@president.ir  
vía el sitio web:  www.president.ir /email  
 
Presidente del Parlamento 
His Excellency Gholamali Haddad Adel 
Majles-e Shoura-ye Eslami, Imam Khomeini Avenue, Tehran, Irán 
Correo-E: hadadadel@maj lis.ir  
 
 y a los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LL AMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o 
con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 4 de diciembre de 2006. 
 
 


